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NORMASIntroducción
GRUPO MERPES ha diseñado y puesto en marcha, una serie de políticas, procedimientos, formato 
y demás elementos a través de las cuales se busca proteger a la Compañía de eventos relacionados 
con el lavado de activos, la financiación del terrorismo y la financiación de la proliferación de armas 
de destrucción masiva (o cualquier delito fuente que los genere), a través de sus líneas de negocio, 
canales de servicio o terceros.
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LINEAMIENTOS 

Todas las áreas de la Compañía están 
obligadas a cumplir los lineamientos del 

SAGRILAFT.

1°
GRUPO MERPES cumple las leyes

nacionales e internacionales en materia 
de prevención del LA/FT/FPADM.

2°
La Compañía se compromete a identificar, 

evaluar y tratar los riesgos de LA/FT/FPADM 
de forma responsable, razonable y sostenible.

3°
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DE PREVENCIÓN



La compañía se compromete a disponer 
de las medidas y recursos necesarios 

para la efectiva de la gestión del riesgo 
LA/FT/FPADM.

4°
La compañía se compromete a promover 
la cultura organizacional frente al riesgo 

LA/FT/FPADM.

5°
Se deben incluir clausulas y criterios 

en materia de prevención de los delitos 
del LA/FT/FPADM en las relaciones 

comerciales y contractuales.

6°
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a.

De las que se puede deducir por información pública 
suficiente y fiable que tienen una investigación abierta o 
proceso judicial en curso de LA/FT/FPADM.

b.

Estén registrados en las listas vinculantes para Colombia 
de conformidad con el derecho internaciona.

Negocios cuya naturaleza haga imposible la verificación 
de la legitimidad de las actividades que desarrollan o la 
procedencia de los fondos.

c.

Se rehúsen a entregar la documentación que permita 
realizar una plena identificación del titular y del
wbeneficiario final.

d.

Que presenten documentos manifiestamente falsos o 
cuyas características externas, permitan albergar serias 
dudas sobre su legalidad o legitimidad.

e.

Cualquier otra categoría no contemplada en las anteriores 
que sea convenientemente aprobada por la alta dirección.

f.

No estableceremos vínculos comerciales 
o contractuales con personas naturales o 

jurídicas que:

7°
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Se deben acatar los lineamientos de 
debida diligencia, con el propósito de 

identificar y conocer a plenitud las 
contrapartes.

8°
No se debe establecer ningún vínculo comercial 
o contractual con personas naturales o jurídicas 

cuando existan elementos o argumentos que 
con lleven a dudas fundadas sobre la legalidad 
de las operaciones o legalidad de los recursos 

y/o su destinación.

Todas las operaciones que realice GRUPO 
MERPES se deben realizar a través de los 

sistemas de información oficiales de la 
compañía, de modo que queden registradas 

conforme a la legislación vigente.

10°9°
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Los pagos únicamente se deberán transferir a 
cuentas a nombre del beneficiario del pago,

(excepciones solo por el representante legal).

Los pagos en cheque deberán realizarse 
únicamente para consignación en cuenta 
del primer beneficiario, (excepciones solo 

por el representante legal).

Ningún colaborador está autorizado para divulgar 
aspectos relacionados con las operaciones

reportadas como sospechosas o premeditadas
a la Unidad de Información y Análisis

Financiero (UIAF).

12°
11°

13°
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En el desarrollo de sus funciones, los trabajadores 
directos o indirectos de la compañía, deben cumplir 

con la obligación ciudadana de denunciar tales 
actos catalogados como delitos.

14°
Los trabajadores directos o indirectos de la compañía 
deben asistir a las capacitaciones que se den sobre 

prevención de LA/FT/FPADM.

16°
Los trabajadores directos o indirectos deben informar 

al oficial de cumplimiento cualquier información
relevante sobre manejo de recursos cuya cuantía o 
características no guarden relación con la actividad 

económica de sus contrapartes.

15° FALSO
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La compañía, debe colaborar con las autoridades en
proveer la información que sea solicitada en el desarrollo 

de procesos de investigaciones de LA/FT/FPADM.

Todos los colaboradores se encuentran en la obligación de velar 
por el interés de la Compañía y el cumplimiento de la presente 

Política. Cualquier infracción a la misma, será considerada 
como una falta grave, de acuerdo con lo establecido en el

reglamento interno de trabajo.

18°
17°
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